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REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS

LIBRO DE SOCIEDADES ANONIMAS

CERTIFICADO DE VIGENCIA

El servidor que suscribe, CERTIFICA:

Que, en la partida electrónica N° 14641095 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de LIMA,

consta registrado y vigente el nombramiento a favor de ANGULO BORJA, ENRIQUE GERMAN, identificado con
DNI. N° 09178529, cuyos datos se precisan a continuación:

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: QUATRO OMICRON S.A.C.

LIBRO: SOCIEDADES ANONIMAS

ASIENTO: C00004

CARGO: APODERADO CLASE A

FACULTADES:

C00004

POR JUNTA DE ACCIONISTAS DE FECHA 02/11/2023, SE ACORDÓ:
1.3 ESTABLECER EL SIGUIENTE RÉGIMEN DE PODERES PARA QUATRO OMICRON (EN ADELANTE, EL
"RÉGIMEN DE PODERES"):

PODERES DE REPRESENTACIÓN Y PROCESALES
a) REPRESENTAR A QUATRO OMICRON ANTE LAS SOCIEDADES EN LAS QUE SEA TITULAR DE ALGUNA

ACCIÓN O PARTICIPACIÓN DE SU CAPITAL SOCIAL, PUDIENDO EJERCITAR SU VOTO Y CUALQUIER
DERECHO. EFECTUAR CUALQUIER ACTO. REALIZAR CUALQUIER ACCIÓN O GESTIÓN Y RECIBIR
CUALQUIER DOCUMENTO QUE LE CORRESPONDA A QUATRO OMICRON EN SU CALIDAD DE

ACCIONISTA O SOCIO.

b) INICIAR O SOLICITAR EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DENTRO DE PROCEDIMIENTOS
CONCURSALES, PREVENTIVOS U ORDINARIOS, ASÍ COMO JUICIOS O PROCESOS DE INSOLVENCIA,

SU

Ο

DE

REESTRUCTURACIÓN PATRIMONIAL, DE QUIEBRA Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDADES, PERSONAS
JURÍDICAS Y/O PERSONAS NATURALES, PUDIENDO ASISTIR, PARTICIPAR Y EJERCER EL DERECHO DE

VOZ Y VOTO EN LAS JUNTAS DE ACREEDORES EN LAS QUE LA SOCIEDAD ESTÉ FACULTADA A

INTERVENIR COMO ACREEDORA; PRONUNCIARSE SOBRE EL DESTINO DEL DEUDOR Y/O DE
PATRIMONIO, APROBAR EL RÉGIMEN DE ADMINISTRACIÓN O LA DESIGNACIÓN DEL LIQUIDADOR DE
SER EL CASO, PROPONER, APROBAR, DESAPROBAR Y MODIFICAR TODO TIPO DE PLANES

CONVENIOS DE REESTRUCTURACIÓN, CONVENIOS DE LIQUIDACIÓN, ACUERDOS GLOBALES
REFINANCIACIÓN Y SUS MODIFICACIONES: SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DE LOS ACUERDOS ANTES
MENCIONADOS Y TOMAR TODAS LAS MEDIDAS QUE CONSIDEREN NECESARIAS PARA SU ADOPCIÓN;
DECIDIR SOBRE LA DELEGACIÓN DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA A UN COMITÉ DE SER EL CASO, Y

DECIDIR PARTICIPAR EN EL CITADO COMITÉ: Y EN GENERAL REALIZAR TODAS LAS ACCIONES Y
ADOPTAR TODAS LAS DECISIONES QUE ESTÁN RELACIONADAS CON ESTOS PROCESOS, PUDIENDO

PARTICIPAR, TOMAR DECISIONES Y VOTAR EN LAS JUNTAS DE ACREEDORES SIN LIMITACIÓN ALGUNA

DENTRO DE PROCEDIMIENTOS CONCURSALES, PREVENTIVOS, ORDINARIOS Y SIMILARES, ESTANDO

FACULTADOS PARA REVISAR LOS EXPEDIENTES DE DICHOS PROCEDIMIENTOS Y REALIZAR LAS DEMÁS
ACCIONES PROPIAS DE PROCEDIMIENTOS CONCURSALES, PREVENTIVOS U ORDINARIOS, DE
CONFORMIDAD CON LAS LEYES APLICABLES DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ.

LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL

TIEMPO DE SU EXPEDICION (ART. 140° DEL T.U.O.DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCION N° 126-2012-SUNARP-SN)

LA AUTENTICIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO PODRÁ VERIFICARSE EN LA PÁGINA WEB HTTPS://ENLINEA.SUNARP.GOB.PE/SUNARPWEB/PAGES/

PUBLICIDADCERTIFICADA/VERIFICARCERTIFICADOLITERAL.FACES EN EL PLAZO DE 90 DÍAS CALENDARIO CONTADOS DESDE SU EMISIÓN.

REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL: ARTÍCULO 81 - DELIMITACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD. EL SERVIDOR RESPONSABLE QUE EXPIDE LA

PUBLICIDAD FORMAL NO ASUME RESPONSABILIDAD POR LOS DEFECTOS O LAS INEXACTITUDES DE LOS ASIENTOS REGISTRALES, ÍNDICES AUTOMATIZADOS, Y TÍTULOS
PENDIENTES QUE NO CONSTEN EN EL SISTEMA INFORMÁTICO.
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c) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS, Y ANTE TODO TIPO DE

AUTORIDAD Y ENTIDAD ADMINISTRATIVA, GUBERNAMENTAL, JUDICIAL, FISCAL, MIGRATORIA, POLICIAL,

MUNICIPAL, PROVINCIAL, REGIONAL Y PÚBLICA EN GENERAL, ASÍ COMO ANTE ENTIDADES
PRESTADORAS DE SERVICIOS PÚBLICOS Y ANTE TODA CLASE DE ENTIDADES Y ORGANISMOS
PÚBLICOS Y PRIVADOS: LLEVAR A CABO Y REALIZAR CUALQUIER TRÁMITE, GESTIÓN, ACСTO О

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ANTE CUALQUIER ENTIDAD MIGRATORIA, MUNICIPAL, PROVINCIAL,
REGIONAL, MINISTERIAL, GUBERNAMENTAL, ADMINISTRATIVA, PÚBLICA O PRIVADA EN GENERAL,
PUDIENDO SUSCRIBIR TODA CLASE DE FORMULARIOS, FORMATOS, DECLARACIONES JURADAS.

SOLICITUDES Y DEMÁS DOCUMENTOS ANTE DICHAS ENTIDADES ADMINISTRATIVAS A FIN DE REALIZAR

CUALQUIER TRÁMITE, GESTIÓN, ACTO O PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.
d) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS
(SUNARP) O ENTIDAD QUE LA REEMPLACE, ASÍ COMO CONDUCIR Y REALIZAR TODO TIPO DE
TRÁMITES, GESTIONES Y PROCEDIMIENTOS NOTARIALES Y REGISTRALES; PRESENTAR, GESTIONAR Y

OBTENER TODO TIPO DE INSCRIPCIONES REGISTRALES, TALES COMO DECLARATORIAS DE FÁBRICA,
INDEPENDIZACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, REGLAMENTOS INTERNOS DE PROPIEDAD

EXCLUSIVA Y COMÚN. SERVIDUMBRES, ACUMULACIÓN DE INMUEBLES.

e) REPRESENTAR A QUATRO OMICRON EN LICITACIONES Y CONCURSOS PÚBLICOS Y/O PRIVADOS, ASÍ
COMO TODO TIPO DE PROCESOS DE SELECCIÓN PÚBLICOS O PRIVADOS, PUDIENDO APERSONARSE

ANTE CUALQUIER ENTIDAD PÚBLICA O PRIVADA QUE CONVOQUE A LICITACIÓN PÚBLICA O PRIVADA,
CONCURSOS PÚBLICOS O PRIVADOS O DE MÉRITOS, O PRIVATIZACIONES, A FIN DE ADQUIRIR LAS
BASES RESPECTIVAS, HACER DECLARACIONES JURADAS EN NOMBRE Y PRESENTACIÓN DE
SOCIEDAD EN LA CALIDAD QUE TENGA ESTA ÚLTIMA COMO POSTORA, REALIZAR VISITAS EN LOS
LOCALES DE LAS ENTIDADES LICITANTES. SUSCRIBIR TODO TIPO DE COMUNICACIONES. TANTO LAS

QUE HAN DE SER PRESENTADAS A LAS ENTIDADES LICITANTES COMO CUALQUIER OTRA

LA

COMUNICACIÓN EN GENERAL, HACER VALER EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD
CUALQUIER RECURSO DE IMPUGNACIÓN, CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE O A LAS BASES DE

CADA LICITACIÓN O CONCURSO, INCLUSIVE CONTRA EL OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO Y

CUALQUIER OTRO RECURSO DE NULIDAD. ESTA FACULTAD INCLUYE LA DE SUSCRIBIR LOS

CONTRATOS QUE SE DERIVEN DE LAS LICITACIONES, CONCURSOS PÚBLICOS O PRIVADOS U OTROS

PROCESOS DE SELECCIÓN REFERIDOS EN EL PRESENTE LITERAL.

f) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN LAS JUNTAS DE PROPIETARIOS DE LOS INMUEBLES EN LOS QUE

QUATRO OMICRON TENGA ALGUNA PROPIEDAD Y ASISTIR Y VOTAR EN ELLAS DE LA MANERA QUE

CONSIDERE CONVENIENTE PARA LOS INTERESES SOCIALES.

g) FIRMAR, OTORGAR, FORMULAR Y PRESENTAR TODO TIPO DE ESCRITOS, DOCUMENTOS,

FORMULARIOS, FORMATOS, COMUNICACIONES. DECLARACIONES JURADAS, CONSTANCIAS.

CERTIFICACIONES, SOLICITUDES, PROPUESTAS, CARTAS PODER Y DEMÁS DOCUMENTOS ANTE
ORGANISMOS Y ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS DE CUALQUIER TIPO, ENTIDADES MUNICIPALES,
PROVINCIALES, REGIONALES, MINISTERIALES, GUBERNAMENTALES, ADMINISTRATIVAS Y PÚBLICAS,
ASÍ COMO ANTE ENTIDADES PRESTADORAS DE SERVICIOS PÚBLICOS, A FIN DE SOLICITAR,

GESTIONAR Y OBTENER CUALQUIER LICENCIA, PERMISO, AUTORIZACIÓN, REGISTRO, DOCUMENTO O

DUPLICADO QUE QUATRO OMICRON REQUIERA PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS

DE SU OBJETO SOCIAL.

h) CONDUCIR Y REALIZAR TODO TIPO DE TRÁMITES, GESTIONES Y PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS, MUNICIPALES Y CON ENTIDADES PRESTADORAS DE SERVICIOS PÚBLICOS;
PRESENTAR, GESTIONAR Y OBTENER LA APROBACIÓN DE SOLICITUDES Y/O EXPEDIENTES DE
RECTIFICACIÓN DE ÁREAS Y LINDEROS, ACUMULACIÓN, ANTE OMICRON DE OMICRON INMOBILIARIOS,

LICENCIAS DE HABILITACIÓN URBANA, LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, AUTORIZACIONES, LICENCIAS Y

PERMISOS DE TODO TIPO, DEMOLICIÓN, CERTIFICADOS DE CONFORMIDAD DE FINALIZACIÓN DE OBRA,

CERTIFICADOS DE NOMENCLATURA Y NUMERACIÓN, DECLARATORIAS DE FÁBRICA, INDEPENDIZACIÓN

LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL
TIEMPO DE SU EXPEDICION (ART. 140° DEL T.U.O.DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCION N 126-2012-SUNARP-SN)

LA AUTENTICIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO PODRÁ VERIFICARSE EN LA PÁGINA WEB HTTPS://ENLINEA.SUNARP.GOB.PE/SUNARPWEB/PAGES/
PUBLICIDADCERTIFICADA/VERIFICARCERTIFICADOLITERAL.FACES EN EL PLAZO DE 90 DÍAS CALENDARIO CONTADOS DESDE SU EMISIÓN.

REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL: ARTÍCULO 81 - DELIMITACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD. EL SERVIDOR RESPONSABLE QUE EXPIDE LA

PUBLICIDAD FORMAL NO ASUME RESPONSABILIDAD POR LOS DEFECTOS O LAS INEXACTITUDES DE LOS ASIENTOS REGISTRALES, ÍNDICES AUTOMATIZADOS, Y TÍTULOS
PENDIENTES QUE NO CONSTEN EN EL SISTEMA INFORMÁTICO.
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DE UNIDADES INMOBILIARIAS, REGLAMENTO INTERNO DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y COMÚN, PLANOS
RESELLADOS, SERVIDUMBRES, DE FACTIBILIDAD DE AGUA, ALCANTARILLADO, ELECTRICIDAD, GAS Y

COMUNICACIONES, DE PRESUPUESTO DE NUEVAS CONEXIONES, DE CAMBIOS DE TITULARIDAD, DE
ANULACIÓN DE SUMINISTROS Y DESMANTELAMIENTO DE LOS MISMOS, DE AUMENTO DE CARGA, DE

OBRAS COMPLEMENTARIAS, DE SUBESTACIÓN, COMPRA DE SUMINISTROS, Y CUALQUIER OTRO ACTO

QUE SEA NECESARIO PARA IMPLEMENTAR, DESARROLLAR Y/O CULMINAR UN PROYECTO

INMOBILIARIO.

PARTICIPAR DE CUALQUIER NEGOCIACIÓN EXTRAJUDICIAL RESPECTO A CUALQUIER TIPO DEi)

CONTROVERSIA.

i) PROPONER CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES Y PARTICIPAR EN ELLAS EN REPRESENTACIÓN DE

LA SOCIEDAD CONFORME A LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA LEY N° 26872, EL DECRETO
SUPREMO N° 014-2008-JUS, Y SUS NORMAS MODIFICATORIAS, SUSTITUTORIAS Y DEMÁS NORMAS

COMPLEMENTARIAS QUE RESULTEN APLICABLES.

Ο

K) PRESENTARSE A CONCILIACIÓN Y CONCILIAR: TOMAR ACUERDOS RESPECTO A CUALQUIER TIPO DE

CONTROVERSIA: CELEBRAR Y SUSCRIBIR TRANSACCIONES O CONCILIACIONES JUDICIALES

EXTRAJUDICIALES; PARTICIPAR Y ASISTIR A CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES; TOMAR ACUERDOSY

DISPONER DEL DERECHO MATERIA DE CONCILIACIÓN EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE QUATRO

OMICRON, ESTANDO FACULTADOS PARA EJERCER LA REPRESENTACIÓN DE QUATRO OMICRON ANTE

CUALQUIER CONTROVERSIA QUE CONTENGA UNA MATERIA QUE SEA CONCILIABLE.

I) REPRESENTAR A QUATRO OMICRON ANTE LOS JUZGADOS Y CORTES ESPECIALIZADAS CIVILES.

PENALES, CONSTITUCIONALES, LABORALES, TRIBUTARIO, AGRARIO Y CUALQUIER OTRO FUERO QUE

EXISTA Y/O SE CREE EN EL FUTURO, AUTORIDADES MUNICIPALES O PROVINCIALES, DE GOBIERNOS

REGIONALES Y LOCALES, POLICIALES, ADUANERAS, TRIBUTARIAS, REGISTRALES, ANTE EL FUERO

MILITAR Y CUALQUIER OTRA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA O GUBERNAMENTAL, GOZANDO DE LAS

TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES DE REPRESENTACIÓN PROCESAL

CONTEMPLADAS EN EL ARTÍCULO 74 Y 75 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL, TALES COMO PRESENTAR

TODA CLASE DE DEMANDAS Y DENUNCIAS, FORMULAR CONTRADICCIONES, MODIFICARLAS Y/O
AMPLIARLAS: RECONVENIR, CONTESTAR DEMANDAS Y RECONVENCIONES: DEDUCIR EXCEPCIONES

Y/O DEFENSAS PREVIAS Y CONTESTARLAS; DESISTIRSE DEL PROCESO Y/O LA PRETENSIÓN, ASÍ COMO

EN

DE ALGÚN ACTO PROCESAL; ALLANARSE Y/O RECONOCER LA PRETENSIÓN; CONCILIAR, TRANSIGIR,
SUSTITUIR O DELEGAR LA REPRESENTACIÓN PROCESAL: PRESTAR DECLARACIÓN DE PARTE,
OFRECER TODA CLASE DE MEDIOS PROBATORIOS ASÍ COMO ACTUAR LOS QUE SE SOLICITEN:

INTERVENIR EN TODO ACTO PROCESAL, PUDIENDO INCLUSO, ADEMÁS DE PODER INTERVENIR
REMATES O SUBASTAS PÚBLICAS PARA ADJUDICARSE, AL INTERIOR DE LOS MISMOS, LOS BIENES

MUEBLES O INMUEBLES MATERIA DEL RESPECTIVO PROCESO. SOLICITAR LA INHIBICIÓN

PLANTEAR LA RECUSACIÓN DE JUECES, FISCALES, VOCALES Y/O MAGISTRADOS EN GENERAL;

Y/O

SOLICITAR LA ACUMULACIÓN Y/O DESACUMULACIÓN DE PROCESOS; SOLICITAR EL ABANDONO Y/O
PRESCRIPCIÓN DE LOS RECURSOS, LA PRETENSIÓN Y/O LA ACCIÓN; SOLICITAR LA ACLARACIÓN,
CORRECCIÓN Y/O CONSULTA DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES: OFRECER Y/O COBRAR

DIRECTAMENTE LO PAGADO O CONSIGNADO JUDICIALMENTE, ASIMISMO PARA RETIRAR

CONSIGNACIONES

m) EXIGIR, JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE, EL PAGO DE CUALQUIER DEUDA O CUMPLIMIENTO DE

CUALQUIER OBLIGACIÓN; SUSCRIBIR Y GESTIONAR CARTAS DE COBRANZA Y DOCUMENTOS
SIMILARES; EXPEDIR Y SOLICITAR RENDICIONES DE CUENTAS, RECONOCER, REMITIR Y COMPENSAR

DERECHOS, DEUDAS Y OBLIGACIONES, JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE; OTORGAR FINIQUITOSY

CANCELACIONES.

n) SOLICITAR, RECIBIR, COBRAR, RECUPERAR, EXIGIR Y HACER CUMPLIR EL PAGO U OBLIGACIÓNY
ENTABLAR JUICIOS Y PROCESOS JUDICIALES ANTE LOS TRIBUNALES DEL PERÚ POR RESOLUCIONES

DE CONTRATO, INDEMNIZACIONES, EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, EJERCER LOS

LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL
TIEMPO DE SU EXPEDICION (ART. 140° DEL T.U.O.DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCION N° 126-2012-SUNARP-SN)

LA AUTENTICIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO PODRÁ VERIFICARSE EN LA PÁGINA WEB HTTPS://ENLINEA.SUNARP.GOB.PE/SUNARPWEB/PAGES/

PUBLICIDADCERTIFICADA/VERIFICARCERTIFICADOLITERAL.FACES EN EL PLAZO DE 90 DÍAS CALENDARIO CONTADOS DESDE SU EMISIÓN.

REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL: ARTÍCULO 81 - DELIMITACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD. EL SERVIDOR RESPONSABLE QUE EXPIDE LA

PUBLICIDAD FORMAL NO ASUME RESPONSABILIDAD POR LOS DEFECTOS O LAS INEXACTITUDES DE LOS ASIENTOS REGISTRALES, ÍNDICES AUTOMATIZADOS, Y TÍTULOS
PENDIENTES QUE NO CONSTEN EN EL SISTEMA INFORMÁTICO.
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